
    

    

FORMULARIO SCSI] _ oo a 

REPUBLICA DEL ECUADOR de 1994 Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —— 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 8660/89 

No.A0 0075221 S/. 500.000 
LA A LR LR ERC E SERA AO A JE vd 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
aa A 

y 0991216766001 peon SOCIAL MAQUINAHIAS E IMVERSIONES NERIFA S,A ] 
sc PP. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(art 115 de la Ley de Con 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

__ DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
% inversión de 

o Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad : 

1 | RIOFRIO FALCONIT NELSON J | kcuat S/, 4996,000 
| RIOFKTO FLICONI JAIME bouata 1,000 
| HTOFRIO aÁVILEZ AUGUSTO ¿cuate 1,000 

AN cuate. __ 1,000 

VaLLOS ALCIVAR JUAN Ecuat. 1.000 

  

    

        
   

   
     

31 qe Diciembre 
  

_ÍTOTAL CAPITAL SOCIAL | 
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            A AN IS A A A 
Certifico que la informacióp-es-correcta 

  

    
S/. 5“000.000   

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá ta denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del represt 5 "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Guayaquil Febrero 2 Qe 1996 
  

    

  

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Lugar y fecha de presentación 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 

Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23


